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SESIÓN ORDINARIA N°101-2026 1 

Acta de la Sesión Ordinaria número ciento uno  del 07 de abril del año dos mil 2 

veintiséis celebrada por la Corporación Municipal de Montes de Oro, en la 3 

Municipalidad, al ser las diecisiete horas con cuarenta y cuatro minutos exactos, 4 

llevada de manera presencial presidida por el Presidente Municipal Alejandro 5 

Arias Ramírez con la asistencia de los Regidores Propietarios:  Alba Luisa 6 

Galeano Núñez, Álvaro Loghan Jiménez Castro, Lorena Barrantes Porras y Luis 7 

Francisco Montoya Ayala, Regidores Suplentes:, Adonay Jiménez Salas, Karla 8 

Quesada Cordero ,Andryk Morales Rodríguez y Emmanuel Jiménez Cruz Síndicos 9 

Propietarios: Jesús Alberto Alfaro Ulate, Manuel Ocampo Vindas y Sara María 10 

Cortes González. 11 

Sindico Suplente: José Luis Espinoza Rojas(Sindico Suplente)  12 

Ausentes sin justificación por escrito: Vivian Fuentes Rojas  (Regidora suplente) 13 

Yadira del Carmen Zeledón Palma(Sindica Suplente).  14 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 15 

Lcdo. Anthony Fallas Jiménez -Alcalde Municipal. 16 

Juanita Villalobos Arguedas-Secretaria del Concejo Municipal 17 

Lcdo. Emmanuel Roman  Madrigal-Abogado Municipal  18 

ORDEN DEL DÍA: 19 

ARTICULO  I .  20 

Comprobación del cuórum 21 

ARTICULO II. 22 

Lectura y aprobación de Acta 23 

ARTÍCULO III. 24 

Informe de Comisión 25 

ARTÍCULO IV 26 

Lectura de Correspondencia y acuerdos 27 

ARTÍCULO V 28 

Mociones  29 

ARTÍCULO VI 30 

Asuntos de tramites Urgentes  31 

ARTÍCULO V 32 

Informe del Alcalde Municipal 33 

ARTÍCULO VI 34 
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ARTÍCULO VII 1 

Informe del Alcalde Municipal 2 

ARTÍCULO VIII 3 

Cierre de Sesión 4 

ARTICULO I. -COMPROBACION DE CUORUM 5 

INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, a las diecisiete 6 

horas con cuarenta y cuatro minutos exactos.  7 

ARTÍCULO II-LECTURA Y APROBACION DE ACTA 8 

INCISO Nº2: 9 

Así las cosas, se procede con la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº100-10 

2026 del día martes  de 30 marzo del 2026.  11 

Conforme al Artículo 48 del Código Municipal “existe obligación de   aprobar el 12 

Acta de cada Sesión; las actas no se votan, sencillamente se someten a aprobación 13 

mediante un acuerdo de mero trámite”. 14 

Así las cosas, se aprueba el Acta con cinco votos a favor. 15 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  16 

ARTÍCULO III- INFORME DE COMISION 17 

INCISO Nº3: 18 

INFORME DE COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 19 

ASUNTO: “SOLICITUD DE REVISIÓN CORRESPONDIENTE A LA 20 

LICITACIÓN N° 2026LE-000001-0031200001 COMPRA DE AGREGADOS, 21 

SACOS DE CEMENTO Y ALCANTARILLAS – SEGÚN DEMANDA PARA 22 

LA UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL” 23 

Al ser las  diecisiete horas y veinte  minutos de la tarde del día 07 de abril dos mil 24 

veintiséis, reunidos la Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de 25 

Montes de Oro mediante acuerdo de Órgano Colegiado. Se procede a dictaminar lo 26 

siguiente: 27 

CONSIDERANDO 28 

PRIMERO: Que, en la Sesión Ordinaria N.º 100-2026 del día 30 de marzo del 2026 29 

se conoce oficio MMO-AM-181-2026 de fecha del 27 de marzo del 2026 suscrito 30 

por el señor alcalde, en donde solicita se proceda a revisar el proceso 31 

correspondiente a la “LICITACIÓN N° 2026LE-000001-0031200001 COMPRA DE 32 
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AGREGADOS, SACOS DE CEMENTO Y ALCANTARILLAS – SEGÚN DEMANDA 1 

PARA LA UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL” 2 

SEGUNDO: Que, mediante el acuerdo N° 3 de la Sesión supra mencionada se 3 

acuerda trasladar el oficio suscrito por la Administración Municipal junto con el 4 

informe enviado por el departamento de Proveeduría donde se realizó un análisis 5 

previo a la adjudicación de dicha licitación a la Comisión de Hacienda y 6 

Presupuesto. 7 

TERCERO: Que, esta Comisión, procedió a realizar un estudio detallado de las 8 

distintas líneas correspondientes al proceso de licitación en cuestión, analizando de 9 

manera puntual el cumplimiento de los requisitos de las empresas oferentes 10 

recomendadas por la Administración Municipal para la adjudicación de las líneas 11 

correspondientes. 12 

SEGUNDO: Que, dicho análisis permitió identificar, para cada línea, el grado de 13 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el cartel, así como eventuales 14 

inconsistencias, riesgos o incumplimientos por parte de los oferentes que deben ser 15 

considerados previos a la adjudicación. 16 

TERCERO: Que del estudio realizado sobre la Línea 1, esta Comisión determinó 17 

que: 18 

• Existen oferentes que no cumplen con las especificaciones técnicas 19 

requeridas en el cartel, tal cual sucede en el caso de la Empresa Corporación 20 

Comercial el Lagar Sociedad Anónima con cédula jurídica 3-101-303248, 21 

ya que no cumple con las especificaciones técnicas del cemento y se 22 

encuentra además por encima del 20% del precio razonable que se indicó en 23 

el pliego de condiciones respectivo. 24 

• La exclusión de dichas ofertas resulta procedente conforme a los principios 25 

de legalidad, igualdad y selección objetiva.  26 

• En consecuencia, la adjudicación debe recaer en aquel oferente que sí 27 

cumple integralmente con los requisitos establecidos, siendo en este caso la 28 

Empresa Johnny Ernesto Solano Mayorga, con cédula de identidad 6-0431-29 

0995, misma que además de cumplir con los requisitos técnicos, tiene un 30 

costo por cada saco de cemento de 400 colones menos en comparativa con 31 

el costo por saco de la Empresa Corporación Comercial el Lagar Sociedad 32 

Anónima de cédula jurídica 3-101-303248. 33 



 

 

 

Sesión Ordinaria N.101-2026 

07 de abril 2026 

4 
 
 
 

 

CUARTO: Que respecto de la Línea 2, del análisis efectuado no se desprenden 1 

observaciones relevantes ni incumplimientos: 2 

• Se verifica el cumplimiento de los requisitos técnicos por parte de ambas 3 

empresas.  4 

• No se identifican riesgos para la correcta ejecución contractual.  5 

• Por tanto, resulta procedente su adjudicación a la empresa recomendada por 6 

el informe técnico de la Administración Municipal.  7 

QUINTO: Que en cuanto a la Línea 3, esta Comisión identificó una situación 8 

relevante referente a la morosidad de la Empresa Bloques Pedregal Sociedad 9 

Anónima, con cédula jurídica 3-101-125782 como uno de los oferentes ante el 10 

Ministerio de Hacienda: 11 

• Dicha condición podría constituir un impedimento para contratar con la 12 

Administración Pública, ya que existe tanto norma, como jurisprudencia que 13 

es clara en indicar que no se puede estar moroso con la CCSS, ni con el 14 

Ministerio de Hacienda. 15 

• Lo anterior afecta la idoneidad jurídica de la empresa oferente que se 16 

encuentra morosa con la Hacienda.  17 

• En consecuencia, esta Comisión considera necesario que debido a dicha de 18 

morosidad se adjudique esta línea a la Empresa Johnny Ernesto Solano 19 

Mayorga, con cédula de identidad 6-0431-0995, la cual cumple con los 20 

requisitos y que incluso es 6 mil colones más barato.  21 

SEXTO: Que en relación con la Línea 4, del análisis efectuado no se evidencian 22 

incumplimientos ni observaciones que limiten la adjudicación: 23 

• Se cumple con los requerimientos del cartel.  24 

• No existen elementos que desaconsejen la adjudicación recomendada por el 25 

informe técnico remitido por la Administración Municipal.  26 

SÉTIMO: Que el análisis integral realizado por esta Comisión evidencia la 27 

necesidad de que las decisiones de adjudicación se fundamenten en criterios 28 

objetivos, verificables y ajustados a la normativa vigente, garantizando la 29 

transparencia y el uso eficiente de los recursos públicos. 30 

OCTAVO: Que, en atención a lo anterior, corresponde a este órgano asesor emitir 31 

una recomendación fundada al Concejo Municipal, basada en el estudio técnico 32 

efectuado. 33 

POR TANTO 34 
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De conformidad con los hechos expuestos en el presente informe, se recomienda al 1 

Concejo Municipal lo siguiente: 2 

PRIMERO: Se recomienda al Concejo Municipal de Montes de Oro aprobar el 3 

presente Informe de Comisión de Hacienda y Presupuesto, como insumo para la 4 

toma de decisiones en el proceso de adjudicación. 5 

SEGUNDO: Se recomienda al Concejo Municipal, que en relación con la Línea 1 6 

referente a la compra de cemento, corresponde adjudicar a favor del oferente Johnny 7 

Ernesto Solano Mayorga, con cédula de identidad 6-0431-0995, debido a que 8 

cumple con la totalidad de las especificaciones técnicas, excluyendo aquellas ofertas 9 

que no satisfacen los requisitos del cartel de acuerdo con el análisis de las ofertas 10 

presentadas. 11 

TERCERO: Se recomienda al Concejo Municipal, que en relación con la Línea 2 12 

respecto a la compra de alcantarillas, proceder con la adjudicación correspondiente 13 

a Johnny Ernesto Solano Mayorga, con cédula de identidad 6-0431-0995, siendo 14 

consistente con lo recomendado por el informe técnico enviado por la 15 

Administración Municipal, al no existir observaciones que lo impidan. 16 

CUARTO: Se recomienda al Concejo Municipal, que en relación con la Línea 3 17 

sobre la compra de agregados, al encontrarse la Empresa Bloques Pedregal Sociedad 18 

Anónima, con cédula jurídica 3-101-125782  morosa con sus obligaciones frente al 19 

Ministerio de Hacienda, se proceda a aplicar las disposiciones legales 20 

correspondientes, pudiendo implicar su exclusión del proceso y por consiguiente la 21 

adjudicación al oferente Johnny Ernesto Solano Mayorga, con cédula de identidad 22 

6-0431-0995, quien si cumple con los requisitos técnicos y se encuentra al día con 23 

sus obligaciones ante la CCSS y el Ministerio de Hacienda. 24 

QUINTO: Se recomienda al Concejo Municipal que, en relación con la Línea 4, se 25 

proceda con la adjudicación de la compra de asfalto en frío a la Empresa Sur 26 

Química Sociedad Anónima, con cédula jurídica 3-101-022435 conforme al análisis 27 

efectuado por esta Comisión, por cuanto no se identifican elementos que justifiquen 28 

apartarse de la recomendación contenida en el informe remitido por la 29 

Administración Municipal. 30 

SEXTO: Se solicita que se tome como un acuerdo definitivamente aprobado, y se 31 

instruya a la encargada de la Secretaría del Concejo Municipal a notificar a los 32 

interesados sobre el acuerdo tomado.  33 

Atentamente; 34 
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Alvaro Loghan Jiménez Castro 1 

Luis F. Montoya Ayala 2 

Alba Galeano Nuñez 3 

Lorena Barrantes Porras 4 

Emmanuel Jiménez Cruz 5 

Conocido el Informe, se procede a tomar  los siguientes acuerdos municipales: 6 

ACUERDO N°1: 7 

El Concejo Municipal acuerda aprobar en todos sus extremos el  Informe de 8 

Comisión de Hacienda y Presupuesto. 9 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 10 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 11 

ACUERDO N°2: 12 

El Concejo Municipal acuerda que en relación con la Línea 1 referente a la compra 13 

de cemento, corresponde adjudicar a favor del oferente Johnny Ernesto Solano 14 

Mayorga, con cédula de identidad 6-0431-0995, debido a que cumple con la 15 

totalidad de las especificaciones técnicas, excluyendo aquellas ofertas que no 16 

satisfacen los requisitos del cartel de acuerdo con el análisis de las ofertas 17 

presentadas. 18 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 19 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 20 

ACUERDO N°3: 21 

El Concejo Municipal acuerda que en relación con la Línea 2 respecto a la compra 22 

de alcantarillas, proceder con la adjudicación correspondiente a Johnny Ernesto 23 

Solano Mayorga, con cédula de identidad 6-0431-0995, siendo consistente con lo 24 

recomendado por el informe técnico enviado por la Administración Municipal, al 25 

no existir observaciones que lo impidan. 26 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 27 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 28 

ACUERDO N°4: 29 

El Concejo Municipal acuerda , que en relación con la Línea 3 sobre la compra de 30 

agregados, al encontrarse la Empresa Bloques Pedregal Sociedad Anónima, con 31 

cédula jurídica 3-101-125782  morosa con sus obligaciones frente al Ministerio de 32 

Hacienda, se proceda a aplicar las disposiciones legales correspondientes, pudiendo 33 

implicar su exclusión del proceso y por consiguiente la adjudicación al oferente 34 
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Johnny Ernesto Solano Mayorga, con cédula de identidad 6-0431-0995, quien si 1 

cumple con los requisitos técnicos y se encuentra al día con sus obligaciones ante la 2 

CCSS y el Ministerio de Hacienda. 3 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 4 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 5 

ACUERDO N°5: 6 

El Concejo Municipal acuerda, que en relación con la Línea 4, se proceda con la 7 

adjudicación de la compra de asfalto en frío a la Empresa Sur Química Sociedad 8 

Anónima, con cédula jurídica 3-101-022435 conforme al análisis efectuado por esta 9 

Comisión, por cuanto no se identifican elementos que justifiquen apartarse de la 10 

recomendación contenida en el informe remitido por la Administración Municipal. 11 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 12 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 13 

ACUERDO N°6: 14 

El Concejo Municipal acuerda, instruir a la encargada de la Secretaría del Concejo 15 

Municipal a notificar a los interesados sobre el acuerdo tomado.  16 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 17 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 18 

ARTÍCULO IV -LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y ACUERDOS 19 

INCISO Nº4: 20 

De la Asamblea Legislativa, se conoce nota en la cual solicita el - criterio de este 21 

Municipio con relación a la Consulta del texto proyecto de ley, según Expediente 22 

N.°24.721 “MECANISMO ELECTRÓNICO DE SEGUIMIENTO EN MATERIA 23 

DE VIOLENCIA DOMÉSTICA”, 24 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 25 

ACUERDO N°7: 26 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 27 

la votación para dispensar la solicitud suscrita por la Asamblea Legislativa de 28 

trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco 29 

votos a favor 30 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 31 

ACUERDO N°8: 32 
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El Concejo Municipal acuerda conceder un voto de apoyo al proyecto de Ley, que 1 

se lleva bajo Expediente N.°24.721 “MECANISMO ELECTRÓNICO DE 2 

SEGUIMIENTO EN MATERIA DE VIOLENCIA DOMÉSTICA”. 3 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 4 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 5 

INCISO Nº5: 6 

De la Asamblea Legislativa, se conoce nota en la cual solicita el - criterio de este 7 

Municipio con relación a la Consulta del texto proyecto de ley, según Expediente 8 

N.° 24.729 “LEY DE ALIVIO TRIBUTARIO PARA MUJERES JEFAS DE 9 

HOGAR” 10 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 11 

ACUERDO N°9: 12 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 13 

la votación para dispensar la solicitud suscrita por la Asamblea Legislativa de 14 

trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco 15 

votos a favor 16 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 17 

ACUERDO N°10: 18 

El Concejo Municipal acuerda conceder un voto de apoyo al proyecto de Ley, que 19 

se lleva bajo Expediente N.° 24.729 “LEY DE ALIVIO TRIBUTARIO PARA 20 

MUJERES JEFAS DE HOGAR”. 21 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 22 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 23 

INCISO N°6: 24 

Del Alcalde Municipal se conoce Oficio MMO-AM-181-2026 en el cual remite la 25 

licitación N° 2025LE-000006- 0031200001, a nombre de TRANSPORTES 26 

MAPACHE S.A, cédula jurídica: 3-101-651337, esto por un monto de 27 

₡66.090.957.52 (sesenta y seis millones noventa mil novecientos cincuenta y siete 28 

colones con 52/100). 29 

Lo anterior según el informe enviado por el departamento de la Unidad Técnica 30 

de Gestión Vial, mediante oficio MMO-UTGV-63-2026 y MMO-UTGV-64-2026 31 

donde se recibe de forma satisfactoria lo contratado, por lo que para sus efectos 32 

adjunto los oficios y la factura correspondiente para que se proceda a su aprobación 33 

y pago posterior. 34 
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Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 1 

ACUERDO N°11: 2 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 3 

la votación para dispensar la solicitud suscrita por el Alcalde municipal de 4 

trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco 5 

votos a favor 6 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 7 

ACUERDO N°12: 8 

El Concejo Municipal acuerda el pago para la Empresa  TRANSPORTES 9 

MAPACHE S.A, con cédula jurídica: 3-101-651337, por un monto de 10 

₡66.090.957.52 (sesenta y seis millones noventa mil novecientos cincuenta y siete 11 

colones con 52/100); esto de acuerdo con la Licitación N°2025LE-000006- 12 

0031200001. 13 

Lo anterior; según el informe enviado por el departamento de la Unidad Técnica 14 

de Gestión Vial, mediante Oficio MMO-UTGV-63-2026 y MMO-UTGV-64-2026. 15 

Es aprobada en forma definitiva con cuatro votos a favor y uno en contra del 16 

regidor Luis F.Montoya Ayala. 17 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 18 

Justificación del Regidor Luis F.Montoya Ayala: manifiesta que su voto en 19 

contra es para seguir con la misma posición  que tuvo en la Sesión Ordinaria N. 79-20 

2025,cuando se adjudicó a como se estaba aplicando el orden del pedido , ya que  su 21 

preocupación por la falta de control técnico en esta  licitación por demanda N.° 22 

2025LE-000006-0031200001, señalando que el cambio de metodología respecto a 23 

procesos anteriores puede generar riesgos económicos y operativos y motivada por 24 

la ausencia de criterios técnicos claros en el cartel y por la necesidad de fortalecer 25 

la trazabilidad y supervisión en futuras contrataciones. 26 

CORRESPONDENCIA DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO 27 

INCISO N°7: 28 

1-Del Señor Alberto Cabezas de la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible 29 

Sin Fronteras (ADASFRO) se conoce copia de nota en la cual solicita el apoyo para 30 

la solicitud de respaldo para manifestación pacífica. 31 

2-De la Asamblea Legislativa, se conoce nota en la cual solicita el - criterio de este 32 

Municipio con relación a la Consulta del texto proyecto de ley, según   Expediente 33 

N.° 24.956 “REFORMA DEL INCISO A) DEL ARTÍCULO 13 DEL CÓDIGO 34 
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MUNICIPAL,LEY N°7794 DEL 30 DE ABRIL DE 1998. LEY PARA 1 

PROMOVER LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES A TRAVÉS 2 

LAS OFICINAS MUNICIPALES DE LA MUJER, ANTERIORMENTE 3 

LLAMADO LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS OFICINAS 4 

MUNICIPALES DE LA MUJER (OFIM)” 5 

ENTERADOS 6 

CAPITULO -V-MOCIONES 7 

INCISO N°8: 8 

Al no haber mociones, se omite este artículo. 9 

CAPITULO VI-ASUNTOS TRAMITES URGENTES 10 

INCISO N°9: 11 

El Regidor Andrik Morales Rodríguez solicita el informe técnico en relación con el 12 

problema de las aguas que afectan a los vecinos de la comunidad de Río Seco. 13 

Asimismo, solicita dar seguimiento a la petición presentada por la señora Elizabeth 14 

Ramírez respecto a las alcantarillas en la Isla, así como a la solicitud de la señora 15 

Clemencia Rodríguez relacionada con la entrega de sacos de cemento para la 16 

realización de un trabajo. 17 

El Alcalde Municipal manifiesta que los trabajos deben efectuarse únicamente en 18 

vía pública y que, mediante la suscripción de un convenio, el ciudadano aporta la 19 

mano de obra correspondiente. Además, indica que se gestionará el informe técnico 20 

sobre la problemática de agua en la comunidad de Río Seco. 21 

Por su parte, el Regidor Luis Montoya Ayala solicita al Alcalde Municipal que se 22 

refiera a la situación relacionada con el servicio de transporte de autobuses, con el 23 

fin de que la comunidad se mantenga debidamente informada. 24 
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La Regidora Lorena Barrantes Porras considera conveniente que la empresa 1 

autobusera se presente ante el Concejo Municipal para brindar información directa 2 

a los ciudadanos sobre la situación del servicio. 3 

Finalmente, el Alcalde Municipal informa que se remitió un oficio a la empresa 4 

autobusera solicitando información sobre el tema del transporte, el cual no ha sido 5 

respondido hasta el momento. No obstante, señala que, aparentemente, la 6 

suspensión del transbordo obedece a una disposición del Consejo de Transporte 7 

Público (CTP), y que se estará comunicando cualquier respuesta que se reciba por 8 

parte de la empresa. 9 

ENTERADOS 10 

CAPITULO VII-INFORME DEL ALCALDE MUNICIPAL 11 

INCISO N°10: 12 

El Alcalde Municipal se refiere al tema de la seguridad del cantón, señalando la 13 

necesidad de contar con una Policía Municipal. Indica que para ello será necesario 14 

aprobar una tarifa escalonada y diferenciada, y añade que el equipo técnico se 15 

encuentra finalizando tanto la propuesta como el reglamento para presentarlo al 16 

Concejo Municipal, a efecto de proceder posteriormente con la audiencia pública 17 

correspondiente. 18 

La Regidora Lorena Barrantes Porras manifiesta que se podrían explorar convenios 19 

con instituciones o el cobro de cánones a algunas empresas, con el fin de financiar 20 

la tarifa sin afectar el bolsillo de la población. 21 

Por su parte, el Presidente Municipal, Alejandro Arias Ramírez, expresa que resulta 22 

indispensable establecer una tarifa, ya que el servicio debe prestarse de manera 23 

adecuada y ser sostenible en el tiempo. 24 

El Regidor Luis Montoya Ayala comenta que el proceso para la creación de la 25 

Policía Municipal conlleva una tramitología importante, incluyendo aspectos como 26 
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los manuales de puesto y la estimación presupuestaria, por lo que considera 1 

necesario analizar con detenimiento la propuesta. Señala además que esta iniciativa 2 

fue presentada por el Regidor Álvaro Loghan por medio de una moción. 3 

Finalmente, el Regidor Álvaro Loghan Jiménez Cruz indica que este es un paso 4 

significativo para el cantón, destacando que la iniciativa fue presentada ante el 5 

Concejo Municipal desde febrero del año 2025, hace aproximadamente un año. 6 

Reitera que la seguridad es fundamental y que será necesario analizar 7 

cuidadosamente el estudio tarifario. 8 

ENTERADOS 9 

ARTÍCULO VIII- CIERRE DE SESIÓN. 10 

INCISO N°11: 11 

Así las cosas, el Presidente Municipal -Alejandro Arias Ramírez levanta la 12 

sesión al ser las diecinueve horas y treinta y cuatro    13 

minutos…………………………………………UL…………………………… 14 

____________________________           _________________________ 15 

  Juanita Villalobos Arguedas                    Alejandro Arias Ramírez    16 

     Secretaria Municipal                               Presidente Municipal 17 


